
INC094 CLÁUSULA DE GASTOS NOTARIALES 

  

1. COBERTURA  

Queda convenido y declarado que, esta póliza se extiende a cubrir los 
gastos notariales en que incurra el ASEGURADO como consecuencia 
directa de un siniestro cubierto bajo la póliza.  

 La responsabilidad de la COMPAÑÍA no excederá del monto indicado 
en las Condiciones Particulares de la póliza.   

  

2. APLICACIÓN  

Son de aplicación a esta cobertura las Cláusulas Generales de Contratación 

y las Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o Rayo, en cuanto no 

se hallen modificadas por esta Cláusula.  


